
 
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  
  

Pertenencia 2017-00079  
  
  
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  
  
  
 

Ocaña, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022).  
  
  
    

Teniendo  en  cuenta  la  manifestación que antecede del señor perito, por medio 
de la cual informa que para el día catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 
tiene programada con antelación inspección judicial en el Juzgado Promiscuo 
municipal de Rio de Oro, Cesar, se hace imperativo para el juzgado señalar nueva 
fecha para la realización de la inspección judicial, para el día veintiocho (28) de julio 
del presente año a las ocho de la mañana (08:00 a.m.). 

  

  
 

Comuníquesele al señor perito esta decisión.  
  

 
  

NOTIFÍQUESE,  
  
  
 

La Juez,  
  
   

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
    

  
  
  
  
 

   

  
  


